
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 

  La Molina, 31 de Agosto del 2023 

 

OFICIO MULTIPLE N° 0048 -2023-UGEL 06/J-ARH 
 

Señores: 

DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 06  

 

PRESENTE.- 

 

 

ASUNTO   :  Precisiones sobre la aplicación de la medida preventiva en marco de la Ley  

       N°29988 

 

REF.                 :  OFICIO MULTIPLE N° 00092-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD 

   Informe N°00914-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN 

   Ley N° 29944- Ley de reforma Magisterial y su Reglamento 

   Ley N° 29988 

___________________________________________________________________________________________ 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, para saludarlo cordialmente y a la vez trasladar a su 

Despacho el documento de la referencia, mediante el cual la Dirección General de Desarrollo 

Docente del Ministerio de Educación, da cuenta de las precisiones sobre la aplicación de la 

medida preventiva en el marco de la Ley N°29988, a fin de que se adopte las medidas 

preventivas bajo el marco normativo regulados en la Ley de Reforma magisterial, así como la 

Ley N° 29988. El cual hago llegar, para conocimiento y acciones pertinentes. 

  

Sin otro particular, es propicia la ocasión para expresarle las muestras de mi mayor 

consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
VEPC/J(e) ARH 
Praz/sec. 
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RSTUVWSVXYZV[U\]ZVZXTWYT][ZV]̂\_]̂]̀aWVbWVXYVbU[X̂ WYTUVWaW[T_cY][UVZ_[d]eZbU
WYVWaVf]Y]STW_]UVbWVRbX[Z[]cYgVZ\a][ZYbUVaUVb]S\XWSTUV\U_VWaVh_TiVjkVbWVlimiVnonp
jnqrpstfVuVaZVvW_[W_ZVl]S\US][]cYVtÛ \aŴ WYTZ_]ZVw]YZaVbWaVlimiVnjxpjnqxp
stfiVmXVZXTWYT][]bZbVWV]YTWy_]bZbV\XWbWYVSW_V[UYT_ZSTZbZSVZVT_ZezSVbWVaZ
S]yX]WYTWVb]_W[[]cYV{Ẁ|

}~~��A����������������������������������G�N==�K�����~�=������~������
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�]̂ZgVjqVbWV�XY]UVbWVjnjr

�Q>K>�B��L@><L:B? BDDDJCFCDCEF�>?:=¡�N�¢<F=>¢:==

mW£U_WS¤ZS¥|
=>¦:K@�¦:§B¦:¢>�?ML:§B=:B:=¡KMK>̈?
¢:¦:?@:§B¦:¢>�?ML:§B=:B:=¡KMK>̈?
=>¦:K@�¦:§B=:B¡?>=M=B=:B¢:§@>̈?B:=¡KM@>NMBL�KML
s_WSWYTWip

M���~�A s_W[]S]UYWSVSÙ_WVaZVZ\a][Z[]cYVbWVaZV̂Wb]bZV\_WeWYT]eZVWYV̂Z_[UVbWVaZV�WuV©ª
j««¬¬

¦�­�®������A Z¥V�WuV©ªVj««̄ ḡV�WuVbWV°W±U_̂ZVfZy]STW_]ZaVuVSXV_WyaẐ WYTU
VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVV̀¥V�WuV©ªVj««¬¬
VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVV[¥V²Y±U_̂WV©ªVnn«q̄pjnjrpf²©Rl³́µf¶spl²¶Rllpl²vR©
VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVV¤R·\iVl²vR©jnjrp²©vpnqxox«n¥

lWV̂]V[UYS]bW_Z[]cY|

vWYyUVWaVZy_ZbUVbWVb]_]y]_̂WVZVXSTWbWSgVWYVZTWY[]cYVZaVbU[X̂ WYTUVbWVaZV_W±W_WY[]ZV[¥gV̂Wb]ZYTW
WaV[XZaVaZVl]_W[[]cYVvz[Y][UV©U_̂ZT]eZVbWVlU[WYTWSV̧Vl²vR©gVbW\WYb]WYTWVbWVWSTZVl]_W[[]cY
¶WYW_ZagVbZV[XWYTZVbWaVlW[_WTUVmX\_Ŵ UV©ªVnn̄pjnq¬pf²©Rl³qgV¹XWVWYVSXVhYW·UVnrg
s_UTU[UaUVnkgVWSTZ̀aW[WV¹XWgVWaVl]_W[TU_VbWVXYZV²YST]TX[]cYVRbX[ZT]eZVSW\Z_ZV\_WeWYT]eẐ WYTWVZ
aZVUVWaVbU[WYTWVZy_WSU_gVZaVẐ \Z_UVbWVaUVWSTZ̀aW[]bUVWYVWaVZ_Tº[XaUV̄ V̄bWVaZV�WuVbWV°W±U_̂Z
fZy]STW_]ZaVp�°fgV\U_VaUSV\_WSXYTUSVbWa]TUSVbWVe]UaZ[]cYV[UYT_ZVaZVa]̀W_TZbVSW·XZagVdUST]yẐ ]WYTU
SW·XZaVWYVZy_Ze]UVbWVXYVWSTXb]ZYTW»VZSºV[Û UV\U_V]Y[X__]_VWYVZ[TUSVbWVe]UaWY[]ZV¹XWVZTWYTWY
[UYT_ZVaUSVbW_W[dUSV±XYbẐ WYTZaWSVbWVaZV\W_SUYZVuV[UYT_ZVWaV\ZT_]̂UY]UV¹XWV]̂\]bWYVWaVYU_̂Za
±XY[]UYẐ ]WYTUVbWVaUSVSW_e][]USV\¼̀a][USiV¤½¥¾iVl][dUVZ_Tº[XaUgVWSV[UY[U_bZYTWV[UYVWaVYX̂ W_Za
¬xiqVbWaVZ_Tº[XaUV¬xªVbWaV°WyaẐ WYTUVbWVaZV�°fgV¹XWVSW£ZaZV¹XWVaZV̂ Wb]bZVbWVSW\Z_Z[]cY
\_WeWYT]eZVSWVZ\a][ZVbWVU±][]UVZaV\_U±WSU_gV[XZYbUVW·]STZVXYZVbWYXY[]ZVZb̂ ]Y]ST_ZT]eZVUV�Xb][]Zag
\U_VaUSVSX\XWSTUSVbWS[_]TUSVWYVWaVZ_Tº[XaUV̄̄ jªVbWVaZV[]TZbZV�Wui

RYV_WaZ[]cYVZVaUVZYTWSVSW£ZaZbUgVaZVl²vR©V\_W[]SZV¹XWVbẀWVTWYW_SWVWYV[XWYTZVaZS
b]S\US][]UYWSVWSTZ̀aW[]bZSVWYVaZV�WuV©ªVj««¬¬rgVaZV̂]Ŝ ZV¹XWVSXVZ_Tº[XaUVjgVYX̂ W_ZaVjiqgVa]TW_Za
Z¥gVWSTZ̀aW[WV¹XWVTUbZV]YST]TX[]cYVUVWYT]bZbV\¼̀a][ZgVSW\Z_ZV\_WeWYT]eẐ WYTWVZaV\W_SUYZa
bU[WYTWVUVZb̂ ]Y]ST_ZT]eUV[XZYbUV[XWYTWV[UYVXYZVbWYXY[]ZV\_WSWYTZbZVZYTWVaZVsUa][ºZV©Z[]UYZa
bWaVsW_¼VUVWaVf]Y]STW_]UVs¼̀a][UgVUV[XZYbUVWaV¿XWÀVsWYZaVdZuZVŴ ]T]bUVZXTUVbWVZ\W_TX_ZVbW
]YST_X[[]cYgVuVT_ZTÁYbUSWVbWaVtcb]yUVbWVs_U[Wb]̂]WYTUSVsWYZaWSgVUV̀]WYVWaVf]Y]STW_]UVs¼̀a][U
dZuZV±U_̂Za]ÀZbUVuV[UYT]YXZbUV]YeWST]yZ[]cYV\_W\Z_ZTU_]ZVWYVSXV[UYT_ZgVT_ZTÁYbUSWVbWaVtcb]yU
s_U[WSZaVsWYZagV\U_VZayXYUVbWVaUSVbWa]TUSV\_We]STUSVWYVWaVYX̂ W_ZaVqikVbWaVZ_Tº[XaUVq̄VbWVaZV[]TZbZ
�Wui

qVÂXWVZ\_XẀZVaUSVÃ�]YWẐ ]WYTUSV\Z_ZVaZV¶WST]cYVbWVaZVtUYe]eWY[]ZVRS[UaZ_gVaZVs_WeWY[]cYVuVaZVhTWY[]cYVbWVaZVµ]UaWY[]ZV[UYT_ZVY]£ZSg
Y]£USVuVZbUaWS[WYTWS¾i

jVÃRaVb]_W[TU_VbWVaZV]YST]TX[]cYVWbX[ZT]eZVSW\Z_ZV\_WeWYT]eẐ WYTWVZaV\_U±WSU_VuVbZV[XWYTZVZaVl]_W[TU_VbWVaZV³Y]bZbVbWV¶WST]cYVRbX[ZT]eZ
�U[ZaV¤³¶R�¥V[U__WS\UYb]WYTWgV[XZYbUVW·]STZVXYZVbWYXY[]ZVZb̂ ]Y]ST_ZT]eZVUV�Xb][]ZaV[UYT_ZVWSTWgV\U_VaUSV\_WSXYTUSVbWa]TUSVbWVe]UaZ[]cY
[UYT_ZVaZVa]̀W_TZbVSW·XZagVdUST]yẐ ]WYTUVSW·XZaVWYVZy_Ze]UVbWVXYVWSTXb]ZYTWgVZ\UaUyºZVbWaVTW__U_]Ŝ UgVbWa]TUSVbWVTW__U_]Ŝ UVuVSXSV±U_̂ZS
Zy_ZeZbZSgVbWa]TUSVbWV[U__X\[]cYVbWV±XY[]UYZ_]USgVbWa]TUSVbWVT_Á±][UV]aº[]TUVbWVb_UyZS»VZSºV[Û UV\U_V]Y[X__]_VWYVZ[TUSVbWVe]UaWY[]ZV¹XW
ZTWYTWYV[UYT_ZVaUSVbW_W[dUSV±XYbẐ WYTZaWSVbWVaZV\W_SUYZVuV[UYT_ZVWaV\ZT_]̂UY]UgV¹XWV]̂\]bWYVWaVYU_̂ZaV±XY[]UYẐ ]WYTUVbWVaUS
SW_e][]USV\¼̀a][USiV¤½¥¾i

rV�WuV¹XWVWSTZ̀aW[WV̂ Wb]bZSVW·T_ZU_b]YZ_]ZSV\Z_ZVWaV\W_SUYZaV¹XWV\_WSTZVSW_e][]USVWYV]YST]TX[]UYWSVWbX[ZT]eZSV\¼̀a][ZSVuV\_]eZbZS
]̂\a][ZbUVWYVb]eW_SUSVbWa]TUS»V[_WZVWaV°Wy]ST_UVbWV\W_SUYZSV[UYbWYZbZSVUV\_U[WSZbZSV\U_VaUSVbWa]TUSVWSTZ̀aW[]bUSVWYVaZV�WuV©ªVj««¬¬
uV̂Ub]±][ZVaUSVZ_Tº[XaUSVrxVuVr¬VbWaVtcb]yUVsWYZai
V̄Ãh_Tº[XaUVqiV²YdZ̀]a]TZ[]cYgVSW\Z_Z[]cYVUVbWST]TX[]cY
VVV¤½¥

ÄÅÆÇÈÉÊËÌÅËÍÆÄÎÏÄÐÑÇ
ÏÒÓÔÕÖÌ×ØÙØÓÚØÌÛËÑ
ÜÝÞßÞßàÝááâÌãäåæ

ËÅÄÅÉÎËÌçÄÐËçÌèÌéÇÐÄéé
ÍÇÈÄéÑ

ÅäÖÌêëÌØÒæäÚÌìêëÌìäíÒîêÔæä

ÜÝÜßïÝðïÜÞÌÞâñßðñòÜ
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RSTUVWSVXYZV[U\]ZVZXTWYT][ZV]̂\_]̂]̀aWVbWVXYVbU[X̂ WYTUVWaW[T_cY][UVZ_[d]eZbU
WYVWaVf]Y]STW_]UVbWVRbX[Z[]cYgVZ\a][ZYbUVaUVb]S\XWSTUV\U_VWaVh_TiVjkVbWVlimiVnonp
jnqrpstfVuVaZVvW_[W_ZVl]S\US][]cYVtÛ \aŴ WYTZ_]ZVw]YZaVbWaVlimiVnjxpjnqxp
stfiVmXVZXTWYT][]bZbVWV]YTWy_]bZbV\XWbWYVSW_V[UYT_ZSTZbZSVZVT_ZezSVbWVaZ
S]yX]WYTWVb]_W[[]cYV{Ẁ|

}~~��A����������������������������������G�N==�K�����~�=������~������

tUYS]bW_ZYbUVaUVZYTWSVSW�ZaZbUgVSWVZbe]W_TWV�XWVaZV̂Wb]bZV\_WeWYT]eZV[UY�U_̂WVZVaZV�WuV��
j����gV[UYT]WYWVSXSV\_U\]ZSV[UYb][]UYWSV\Z_ZVSXV[UY�]yX_Z[]cYVuVZ\a][Z[]cYVZVb]�W_WY[]ZVbWVaZ
��f�V�XWVWYVSXVZ_T�[XaUV�xVbWaV�WyaẐ WYTUVbWVaZV��fgVWSTZ̀aW[WV�XWVaZV̂Wb]bZVbWVSW\Z_Z[]cY
\_WeWYT]eZVSWVZ\a][ZV[XZYbUVW�]STZVXYZVbWYXY[]ZVZb̂ ]Y]ST_ZT]eZVUV�Xb][]ZaV[UYT_ZVXYVbU[WYTWgVu
zSTZV[Xâ]YZV[UYVaZV[UY[aXS]cYVbWaV\_U[WSUVZb̂ ]Y]ST_ZT]eUVb]S[]\a]YZ_]UVUV\_U[WSUV�Xb][]Za�V\U_VaU
�XWVWaVZ[TUVZb̂ ]Y]ST_ZT]eUV�XWVb]S\UYyZYVXYZV̂ Wb]bZV\_WeWYT]eZVbẀWVSW_VSXSTWYTZbZVbW
Z[XW_bUVZVaUSVZa[ZY[WSVbWV[ZbZV�Wui

RSTZYbUVZVaUVZYTWSVSW�ZaZbUgVaZVl�vR�V\_W[]SZV�XWVWSVbWVSX̂ ZV]̂\U_TZY[]ZV�XWgVWYVaUSV[ZSUS
WYV�XWVSWV[XWYTWV[UYVbWYXY[]ZVZb̂ ]Y]ST_ZT]eZVuV\WYZaV\U_Ve]UaWY[]ZVSW�XZaV[Û WT]bUSV\U_
bU[WYTWSVWYVZy_Ze]UVbWVWSTXb]ZYTWSgVaZVZXTU_]bZbV[Û \WTWYTWV�XWVb]S\UYyZVaZV̂ Wb]bZ
\_WeWYT]eZVTWYyZVWYV[XWYTZVaUSV̂ Z_[USVYU_̂ZT]eUSV_WyXaZbUSVTZYTUVWYVaZV�WuVbWV�W�U_̂Z
fZy]STW_]ZagVZS�V[Û UVaZV�WuV��Vj����i

sU_VUT_UVaZbUgVVSWVaWSVT_ZSaZbZVWaVwU_̂ZTUVbWV�WSUaX[]cYVbWVfWb]bZVbWVmW\Z_Z[]cYVs_WeWYT]eZg
\Z_ZVaUSV[ZSUSVbUYbWVSWV[XWYTWV[UYVbWYXY[]ZVZb̂ ]Y]ST_ZT]eZVuV\WYZa�VZS�V[Û UVWaVbU[X̂ WYTU
bWVaZV_W�W_WY[]ZV[�gV\Z_ZV[UYU[]̂]WYTUVuVZ[[]UYWSVWYVWaV̂Z_[UVbWVSXSV[Û \WTWY[]ZSi

 ZyUV\_U\][]ZVaZVU\U_TXY]bZbV\Z_ZVW�\_WSZ_aWSVaUSVSWYT]̂]WYTUSVbWV̂]VWS\W[]ZaV[UYS]bW_Z[]cYi

VVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVVhTWYTẐ WYTWg

¡�]_̂ZbUVb]y]TZâWYTWV\U_�
¢M£¤MB:¥@¦:£BK§M=£̈ ¥B:¥<>?̈ ©M

l]_W[TU_ZVªWYW_ZaVbWVaZVl]_W[[]cYVªWYW_ZaVbWVlWSZ__UaaUVlU[WYTW

¥�B��«��~�A

p �Y�U_̂WV��Vnn�q¬pjnjrpf��Rl­®̄fªspl�ªRllpl�vR�

p wU_̂ZTUVbWV�WSUaX[]cYVbWVfWb]bZVbWVmW\Z_Z[]cYVs_WeWYT]eZ

K��
l�vR�
l�ªRªRl

qikVsZ_ZVW�W[TUSVbWVaZV\_WSWYTWV�WugVSWV[UYS]bW_ZYVaUSVS]yX]WYTWSVbWa]TUS|
Z�VlWa]TUSVbWVTW__U_]Ŝ UVuVZ\UaUy�ZVZaVTW__U_]Ŝ Ui
�̀VlWa]TUSVbWVe]UaZ[]cYVbWVaZVa]̀W_TZbVSW�XZaVWV]YbŴ Y]bZbVSW�XZai
[�VlWa]TUSVbWV\_U�WYWT]Ŝ Ui
b�VlWa]TUVbWV\U_YUy_Z��ZV]Y�ZYT]ai
W�VlWa]TUVbWV\_U\US][]UYWSVZVY]�USgVY]�ZSVuVZbUaWS[WYTWSV[UYV�]YWSVSW�XZaWSV\U_V̂Wb]USVTW[YUacy][USi
��VlWa]TUVbWVT_ZTZVbWV\W_SUYZSi
y�VlWa]TUVbWVW�\aUTZ[]cYVSW�XZai
d�VlWa]TUVbWVWS[aZe]TXbi
]�VlWa]TUSVbWVT_°�][UV]a�[]TUVbWVb_UyZSi
��VlWa]TUVbWVdÛ ][]b]UVbUaUSUiV±�VlWa]TUVbWV\Z__][]b]Ui
a�VlWa]TUVbWV�Ŵ ]Y][]b]Ui
�̂VlWa]TUVbWVS][Z_]ZTUi
Y�VlWa]TUVbWVSW[XWST_Ui
U�VlWa]TUVbWVSW[XWST_UVW�TU_S]eUi
\�VlWa]TUSV[UYT_ZVaZVdX̂ ZY]bZbV¡yWYU[]b]UgVbWSZ\Z_][]cYV�U_²ZbZVuVTU_TX_Z�i
��VlWa]TUVbWVe]UaZ[]cYVbWVaZV]YT]̂]bZbgV\U_Vb]�XS]cYVbWV]̂°yWYWSgV̂ZTW_]ZaWSVZXb]Ue]SXZaWSVUVZXb]USV[UYV[UYTWY]bUVSW�XZai

�USVbWa]TUSVZV�XWV_W�]W_WVaZV\_WSWYTWV�WuV]Y[aXuWYVSXSV̂ UbZa]bZbWSVZy_ZeZbZSVuVWaVy_ZbUVbWVTWYTZT]eZiVRaV\_WSWYTWVZ_T�[XaU
[Û \_WYbWVaUSVbWa]TUSVWYXY[]ZbUSVS]YV\W_�X][]UVbWVaUSV[Ẑ ]̀USVWYVSXVYÛ ]YZ[]cYV�X_�b][Zi









1 

 

MODELO REFERENCIAL: Resolución Directoral de adopción de medida de 

separación preventiva de personal docente por un 

hecho de violencia sexual cuyo hecho fue comunicado 

al PNP o el MP. 

Resolución  Directoral  N° (indicar número, año y sigla de la IGED) 

 
(Provincia de la IGED, día, mes y año de emisión) 
 

 
VISTOS, el Expediente Nº (especificar el número o registro 

y fecha que da origen a la presente resolución) y la documentación adjunta con un total 
de (en letras y números) folios útiles.  
 
 CONSIDERANDOS: 

 
 Que, don(ña) (indicar nombres y apellidos de la persona 
denunciante que puede ser padre da familia, profesor o tercera persona) formula 
denuncia en contra de (indicar nombre, apellidos, DNI y cargo del/la denunciado(a); 
número y nombre de la I. E. y ubicación), quien habría……….(indicar de manera precisa 
los hechos denunciados). 
 
 Que, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para 
la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra 
niñas, niños y adolescentes” aprobado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU de 
fecha 12 de mayo de 2018, corresponde a esta dirección separar preventivamente al 
docente agresor, debiendo realizar dicho acto al amparo de lo establecido en el artículo 
44° de la Ley N° 29444, Ley de Reforma Magisterial, el cual establece que: “El director 
de la institución educativa separa preventivamente al profesor y da cuenta al Director de 
la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) correspondiente, cuando exista una 
denuncia administrativa o judicial contra este, por los presuntos delitos de violación 
contra la libertad sexual, hostigamiento sexual en agravio de un estudiante, apología del 
terrorismo, delitos de terrorismo y sus formas agravadas, delitos de corrupción de 
funcionarios, delitos de tráfico ilícito de drogas; así como por incurrir en actos de 
violencia que atenten contra los derechos fundamentales de la persona y contra el 
patrimonio, que impiden el normal funcionamiento de los servicios públicos. (…)”, 
concordante con el numeral 86.1 del artículo 86° del Reglamento de la Ley de Reforma 
Magisterial, señala que la medida de separación preventiva se aplica de oficio al 
profesor, cuando exista una denuncia administrativa o judicial, por los supuestos 
descritos en el artículo 44° de la citada Ley; 

 
 Que, asimismo, la Ley N° 29988 “Ley que establece 
medidas extraordinarias para el personal que presta servicios en instituciones 
educativas públicas y privadas implicado en diversos delitos; crea el registro de 
personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en la Ley N° 29988 y 
modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal”, modificado por Decreto de Urgencia N° 
019-2019, en su artículo 2, numeral 2.1, literal a) establece que toda institución o entidad 
pública señalada en el numeral 1.1 del artículo 1 de dicha Ley, entre las cuales se 
encuentra la Institución Educativa bajo mi dirección, separa preventivamente al personal 
docente o administrativo cuando cuente con una denuncia presentada ante la Policía 
Nacional del Perú o el Ministerio Público, o cuando el Juez Penal haya emitido auto de 
apertura de instrucción, y tratándose del Código de Procedimientos Penales, o bien el 
Ministerio Público haya formalizado y continuado investigación preparatoria en su 
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contra, tratándose del Código Procesal Penal, por alguno de los delitos previstos en el 
numeral 1.5 del artículo 1 de la citada Ley; 
 
 Que, el literal b) del numeral 1.5 del artículo 1 de la Ley N° 
29988, establece que para efectos de la Ley se considera a los delitos de violación de 
la libertad sexual e indemnidad sexual, precisando dicho numeral que los delitos a que 
refiere tal Ley incluyen sus modalidades agravadas y el grado de tentativa; delitos que 
se encuentran previstos en el Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del Código 
Penal vigente, promulgado por Decreto Legislativo N° 635 (en adelante, el Código 
Penal); 
 
 Que, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Reglamento de la Ley N° 29988, señala que la autoridad competente de las instancias 
de gestión educativa descentralizada, órganos, instituciones u organismos señalados 
en el artículo 2 del citado Reglamento, entre las cuales se encuentra la Institución 
Educativa bajo mi dirección, dispondrá la medida de separación preventiva cuando tome 
conocimiento que un personal docente o administrativo de dichas instituciones haya sido 
denunciado por la presunta comisión de alguno de los delitos señalados en el numeral 
1.5 del artículo 1 de la Ley N° 29988, lo que se acredita a través de la denuncia ante la 
autoridad policial o fiscal; 
 
 Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Reglamento de la Ley 
N° 29988, define a la denuncia como la comunicación sobre un hecho que reviste 
carácter de delito ante la autoridad policial o fiscal para su investigación penal, por la 
comisión de alguno de los delitos previstos en la Ley N° 29988 

 
 Que, en atención a lo establecido en el protocolo para la 
atención de casos de violencia sexual contenidos en los “Lineamientos para la Gestión 
de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra niñas, niños 
y adolescentes” aprobado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU de fecha 12 de 
mayo de 2018, mediante Oficio N° (indicar número, año y sigla de la IGED) esta 
dirección comunicó el hecho al Ministerio Público (indicar a que fiscalía se dirigió el 
oficio) o Policía Nacional (indicar a que comisaría se dirigió el oficio), remitiendo la 
denuncia escrita o el acta de denuncia suscrita por los padres de familia o apoderados. 
 
 Que, la separación preventiva implica el alejamiento del 
profesor de cualquier institución educativa, siendo puesto a disposición del Equipo de 
Personal de la UGEL o DREL o la que haga sus veces, según corresponda, para realizar 
las labores que le sean asignadas, debiéndose asegurar que no ejerza funciones en las 
áreas pedagógicas o de gestión institucional; 
 
 Que, además, el numeral 2.4 del artículo 2 de la Ley N° 
29988, establece que la medida preventiva se mantiene hasta la conclusión definitiva 
del proceso judicial o el archivamiento de la denuncia, según corresponda; en la misma 
línea la parte final del numeral 7.3 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 29988 
señala que la medida preventiva culmina con el archivo de la denuncia o investigación, 
o con la conclusión definitiva del proceso judicial correspondiente; 
 
 De conformidad con las disposiciones de los 
“Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de 
la Violencia contra niñas, niños y adolescentes” aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2018-MINEDU, la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, el Decreto Supremo N° 
043-2013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, Ley N° 29988 “Ley que 
establece medidas extraordinarias para el personal que presta servicios en instituciones 
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educativas públicas y privadas implicado en diversos delitos; crea el registro de 
personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en la Ley N° 29988 y 
modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal”, modificado por Decreto de Urgencia N° 
019-2019, el Reglamento de la Ley N° 29988 aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2020-MINEDU, el TUO de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo 
General; 
 
 SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ADOPTAR LA MEDIDA DE SEPARACIÓN PREVENTIVA de don 
(indicar nombres, apellidos y DNI del denunciado/a), profesor/a del nivel 
primaria/secundaria de la Institución Educativa (indicar número y nombre, ubicación), 
hasta que culmine el procedimiento administrativo y la investigación policial o fiscal o el 
proceso judicial que haya generado la denuncia interpuesta, de acuerdo a lo señalado 
en los considerandos de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la presente resolución se notifique con las formalidades 
establecidas en el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
 
ARTÍCULO 3°.- REMITIR copia de la presente Resolución al Área de Recursos 
Humanos o al que haga sus veces y al Equipo de Escalafón de la UGEL/DRE, para los 
fines pertinentes. 
 
 

Regístrese y comuníquese 
 

 
 
                                   ……………………………………………….. 

(Nombres y apellidos del Director) 
Institución Educativa (Nombre de la IE) / o 

Unidad de Gestión Educativa Local XXXXXX / o 
Dirección Regional de Educación XXXXXX / o 
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MODELO REFERENCIAL: Resolución Directoral de ampliación de medida de 

separación preventiva de personal docente o 

administrativo por un hecho de violencia sexual cuyo 

hecho fue comunicado al PNP o el MP. 

Resolución  Directoral  N° (indicar número, año y sigla de la IGED) 

 
(Provincia de la IGED, día, mes y año de emisión) 
 

 
VISTOS, el Expediente Nº (especificar el número o registro 

y fecha que da origen a la presente resolución) y la documentación adjunta con un total 
de (en letras y números) folios útiles.  
 
 CONSIDERANDOS: 

 
 Que, don(ña) (indicar nombres y apellidos de la persona 
denunciante que puede ser padre da familia, profesor o tercera persona) formula 
denuncia en contra de (indicar nombre, apellidos, DNI y cargo del/la denunciado(a); 
número y nombre de la I. E. y ubicación), quien habría……… (indicar de manera precisa 
los hechos denunciados). 
 
 
 Que, mediante el Oficio N° (indicar número y siglas en 
donde se les traslada la información) de la oficina (indicar nombre de la oficina) por 
medio del cual traslada información de personal procesado, procedente de la Corte 
Superior de Justicia de Arequipa, en el marco de la Ley N° 29988, modificada por 
Decreto de Urgencia N° 019-2019;  
 
 Que, la oficina de dirección técnico normativa de docentes 
comunica de la situación jurídica del docente (indicar datos del docente) que por medio 
de la Oficina (nombre de la oficina), remite documentación que acredita que el personal 
docente/ administrativo antes mencionado registra proceso en tramite en sede judicial 
por la presunta comisión de delito comprendido en los alcances de la Ley N° 29988 
 
 Que, del caso se tiene que mediante Resolución Directoral 
N° (datos de la Resolución Directoral emitida por la I.E.), en donde se resuelve 
ADOPTAR medida de separación preventiva respecto al docente de educación del nivel 
primario/secundario, hasta que culmine el proceso administrativo o judicial 
correspondiente; 
 
 Que, cabe mencionar que lo establecido en el literal a)  del 
numeral 2.1 del artículo 2° de la Ley N° 29988, modificada mediante Decreto de 
Urgencia N° 019-2019, indica que toda institución o entidad pública señalada en el 
numeral 1.1 del artículo 1° de dicha Ley, separa preventivamente al personal docente o 
administrativo cuando tenga denuncia presentada ante la Policía Nacional del Perú o el 
Ministerio Público o cuando el Juez Penal haya emitido auto de apertura de instrucción, 
tratándose del Código de Procedimientos Penales, o bien el Ministerio Publico haya 
formalizado y continuado investigación preparatoria en su contra, tratándose del Código 
Procesal Penal, por alguno de los delitos previstos en el numeral 1.5 del artículo 1 de la 
citada Ley;  
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 Que, asimismo en el literal b) del numeral 2.4, del articulo 
2° de la Ley N° 29988, establece que la medida de separación preventiva se mantiene 
hasta la conclusión definitiva del proceso judicial o el archivamiento de la denuncia, 
según corresponda, sujeto a la vigencia del vinculo con la institución pública o privada. 
 
 
 Que, de lo antes señalado es pertinente mencionar que el 
literal b) del numeral 7.1 del articulo 7° del Reglamento de la Ley N° 29988, señala que 
la autoridad competente de las instancias de Gestión Educativa descentralizada, 
órganos, instituciones u organismos señalados en el artículo 2° del citado Reglamento, 
entre los cuales se encuentra la Unidad de Gestión Educativa (indicar nombre de la 
IGED), dispondrá la medida de separación preventiva cuando tome conocimiento que 
un personal docente o administrativo de dichas instituciones haya sido denunciado por 
la presunta comisión de los delitos señalados en el numeral 1.5 del artículo 1° de la Ley 
N° 29988, lo que se acredita a través de la denuncia ante la autoridad policial o fiscal;  
 
 
 Que, el numeral 7.2 del artículo 7° del Reglamento de la 
Ley N° 29988, dispone que la medida de separación preventiva se materializa a través 
de una resolución debidamente motivada emitida por la máxima autoridad administrativa 
de la entidad correspondiente;  
 
 Que, conforme a las consideraciones antes mencionadas 
y al amparo de la norma vigente en concordancia con lo señalado por la oficina (nombre 
de la oficina que remitió la información) si es OTEPA (Oficina de Transparencia, Ética, 
Pública y Anticorrupción) del MINEDU; se amplía, la Resolución Directoral (datos de la 
R.D. que se pretende ampliar).  
 
 Que, mediante Memorando N° (datos del documento), la 
Dirección de la UGEL (nombre de la UGEL), autoriza proyectar la Resolución Directoral 
en el que se disponga la ampliación de la ejecución a la Resolución Directoral (datos de 
la R.D. que se pretende ampliar), que dispone la medida de separación preventiva del 
Docente/ administrativo (nombres y apellidos), hasta la culminación de la investigación 
fiscal o con la conclusión definitiva del proceso judicial por la presunta comisión del delito 
comprendido en los alcances de la Ley N° 29988;  
 
 Estando a lo informando por el Área (nombre del área) y lo 
dispuesto por la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local (nombre), y;  
 
 De conformidad con la Ley N° 28044. (nombre de las 
Leyes a las cuales aluden referente al caso en concreto)  
 
 
 
 SE RESUELVE:  
 
 ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR, La Resolución 
Directoral N°( datos de la R.D. que se pretende ampliar y fecha), que dispone la 
separación preventiva del docente/administrativo de la I.E. (nombre de la I.E.), dando 
alcance a que dicha medida preventiva mantendrá su vigencia, hasta la culminación de 
la investigación fiscal o con la conclusión definitiva del proceso judicial por la presunta 
comisión del delito comprendido en los alcances de la Ley N° 29988 modificado 
mediante Decreto de Urgencia N° 019-2019, conforme se expone en la parte 
considerativa.  



3 

 

 
 Regístrese y Comuníquese  
 
 
 
  
 

 

                                   ……………………………………………….. 

(Nombres y apellidos del Director) 
Institución Educativa (Nombre de la IE) / o 

Unidad de Gestión Educativa Local XXXXXX / o 
Dirección Regional de Educación XXXXXX / o 
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MODELO REFERENCIAL: Resolución Directoral de adopción de medida de 

separación preventiva de personal administrativo por 

un hecho de violencia sexual cuyo hecho fue 

comunicado al PNP o el MP. 

Resolución  Directoral  N° (indicar número, año y sigla de la IGED) 

 
(Provincia de la IGED, día, mes y año de emisión) 
 

 
VISTOS, el Expediente Nº (especificar el número o registro 

y fecha que da origen a la presente resolución) y la documentación adjunta con un total 
de (en letras y números) folios útiles.  
 
 CONSIDERANDOS: 

 
 Que, don(ña) (indicar nombres y apellidos de la persona 
denunciante que puede ser padre da familia, profesor o tercera persona) formula 
denuncia en contra de (indicar nombre, apellidos, DNI y cargo del/la denunciado(a); 
número y nombre de la I. E. y ubicación), quien habría……….(indicar de manera precisa 
los hechos denunciados). 
 
 Que, conforme a lo establecido en los “Lineamientos para 
la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia contra 
niñas, niños y adolescentes” aprobado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU de 
fecha 12 de mayo de 2018, corresponde a esta dirección comunicar el hecho al 
Ministerio Público (indicar a que fiscalía se dirigió el oficio) o Policía Nacional (indicar a 
que comisaría se dirigió el oficio), remitiendo la denuncia escrita o el acta de denuncia 
suscrita por los padres de familia o apoderados, lo cual se materializó mediante Oficio 
N° (indicar número, año y sigla de la IGED); 

 
 Que, asimismo, la Ley N° 29988 “Ley que establece 
medidas extraordinarias para el personal que presta servicios en instituciones 
educativas públicas y privadas implicado en diversos delitos; crea el registro de 
personas condenadas o procesadas por los delitos establecidos en la Ley N° 29988 y 
modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal”, modificado por Decreto de Urgencia N° 
019-2019, en su artículo 2, numeral 2.1, literal a) establece que toda institución o entidad 
pública señalada en el numeral 1.1 del artículo 1 de dicha Ley, entre las cuales se 
encuentra la Institución Educativa bajo mi dirección, separa preventivamente al personal 
docente o administrativo cuando cuente con una denuncia presentada ante la Policía 
Nacional del Perú o el Ministerio Público, o cuando el Juez Penal haya emitido auto de 
apertura de instrucción, y tratándose del Código de Procedimientos Penales, o bien el 
Ministerio Público haya formalizado y continuado investigación preparatoria en su 
contra, tratándose del Código Procesal Penal, por alguno de los delitos previstos en el 
numeral 1.5 del artículo 1 de la citada Ley; 
 
 Que, el literal b) del numeral 1.5 del artículo 1 de la Ley N° 
29988, establece que para efectos de la Ley se considera a los delitos de violación de 
la libertad sexual e indemnidad sexual, precisando dicho numeral que los delitos a que 
refiere tal Ley incluyen sus modalidades agravadas y el grado de tentativa; delitos que 
se encuentran previstos en el Capítulo IX del Título IV del Libro Segundo del Código 
Penal vigente, promulgado por Decreto Legislativo N° 635 (en adelante, el Código 
Penal); 
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 Que, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 del 
Reglamento de la Ley N° 29988, señala que la autoridad competente de las instancias 
de gestión educativa descentralizada, órganos, instituciones u organismos señalados 
en el artículo 2 del citado Reglamento, entre las cuales se encuentra la Institución 
Educativa bajo mi dirección, dispondrá la medida de separación preventiva cuando tome 
conocimiento que un personal docente o administrativo de dichas instituciones haya sido 
denunciado por la presunta comisión de alguno de los delitos señalados en el numeral 
1.5 del artículo 1 de la Ley N° 29988, lo que se acredita a través de la denuncia ante la 
autoridad policial o fiscal; 
 
 Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Reglamento de la Ley 
N° 29988, define a la denuncia como la comunicación sobre un hecho que reviste 
carácter de delito ante la autoridad policial o fiscal para su investigación penal, por la 
comisión de alguno de los delitos previstos en la Ley N° 29988 
  
 Que, la separación preventiva implica el alejamiento de 
cualquier institución educativa, siendo puesto a disposición del Equipo de Personal de 
la UGEL o DREL o la que haga sus veces, según corresponda, para realizar las labores 
que le sean asignadas, debiéndose asegurar que no ejerza funciones en las áreas 
pedagógicas o de gestión institucional; 
 
 Que, además, el numeral 2.4 del artículo 2 de la Ley N° 
29988, establece que la medida preventiva se mantiene hasta la conclusión definitiva 
del proceso judicial o el archivamiento de la denuncia, según corresponda; en la misma 
línea la parte final del numeral 7.3 del artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 29988 
señala que la medida preventiva culmina con el archivo de la denuncia o investigación, 
o con la conclusión definitiva del proceso judicial correspondiente; 
 
 De conformidad con las disposiciones de los 
“Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de 
la Violencia contra niñas, niños y adolescentes” aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2018-MINEDU, Ley N° 29988 “Ley que establece medidas extraordinarias para el 
personal que presta servicios en instituciones educativas públicas y privadas implicado 
en diversos delitos; crea el registro de personas condenadas o procesadas por los 
delitos establecidos en la Ley N° 29988 y modifica los artículo 36 y 38 del Código Penal”, 
modificado por Decreto de Urgencia N° 019-2019, el Reglamento de la Ley N° 29988 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2020-MINEDU, el TUO de la Ley N° 27444 Ley 
del Procedimiento Administrativo General; 
 
 SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ADOPTAR LA MEDIDA DE SEPARACIÓN PREVENTIVA de don 
(indicar nombres, apellidos, DNI y cargo del denunciado/a), de la Institución Educativa 
(indicar número y nombre, ubicación), hasta que culmine el procedimiento administrativo 
y la investigación policial o fiscal o el proceso judicial que haya generado la denuncia 
interpuesta, de acuerdo a lo señalado en los considerandos de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la presente resolución se notifique con las formalidades 
establecidas en el TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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ARTÍCULO 3°.- REMITIR copia de la presente Resolución al Área de Recursos 
Humanos o al que haga sus veces y al Equipo de Escalafón de la UGEL/DRE, para los 
fines pertinentes. 
 
 

Regístrese y comuníquese 
 

 
 
                                   ……………………………………………….. 

(Nombres y apellidos del Director) 
Institución Educativa (Nombre de la IE) / o 

Unidad de Gestión Educativa Local XXXXXX / o 
Dirección Regional de Educación XXXXXX / o 

 
 

 
 


